
TESIS AISLADA CLXXXIV/2007. 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 4o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE SEÑALA LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS EN LA MATERIA, NO 
TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPLETA E IMPARCIAL. El artículo 4o. de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, al establecer que para llevar a cabo la 
investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos y recursos 
previstos en la propia Ley, son autoridades competentes los contralores internos y los 
titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades de los órganos internos 
de control de las dependencias y entidades de la administración pública federal y de la 
Procuraduría General de la República, no transgrede las garantías de audiencia y de acceso 
a la justicia completa e imparcial contenidas, respectivamente, en los artículos 14 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dichas autoridades no 
realizan funciones jurisdiccionales sino que llevan a cabo controles internos de legalidad, es 
decir, no se erigen en juez y parte en la sustanciación y resolución de los procedimientos 
administrativos. Ello es así, en tanto que su actuación está sujeta a la posible revisión de un 
órgano jurisdiccional, lo que se advierte de una lectura sistemática de la citada Ley, conforme 
a la cual las resoluciones administrativas dictadas contra los servidores públicos son 
impugnables a través del recurso de revocación (ante la propia autoridad que emitió la 
resolución), o directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
Amparo en revisión 265/2007. Sonia Arrieta Samperio. 13 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintidós de agosto de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veintitrés de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 


